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PALMA DE MALLORCA

LO BUCO» BEL BIES
Sr. Director de Co r r e o d e Ma 

l l o r c a .
Respetable Sr. Director: También 

nosotros nos complacemos en formar 
un grupo para la obra benéfica que se 
propone la Hucha del Bien.—Sus 
afectísimas servidoras—María Ra- 
mis.—CatalinaOliver.—Francisca Mo
ra.—liaría Mora.—Coloma Mora.

Palma, Junio de 1910.

(Número asignado á dicho grupo; 40).

Notas de hacienda 
Municipal 

de Palma
III

En el artículo anterior hemos podi
do hacernos cargo del floreciente 
estado en que se encontraba el erario 
municipal al finalizar el ejercicio de 
1867/68 y del plan económico que se 
había trazado el Ayuntamiento para 
el ejercicio siguiente.

El Ayuntamiento que lo había tra
zado, que en anteriores ejercicios ha
bía colocado á la Hacienda municipal 
en el estado más próspero de que se 
tiene noticia, tuvo que abandonar sus 
funciones en los últimos días del mes 
de Septiembre de 1868, época en que 
la Junta Revolucionaría invadió la 
Sala capitular.

Entonces se cometieron impune
mente una grande iniquidad y una 
injusticia sin ejemplo.

Cometieron la injusticia los hom
bres más conspicuos de la Revolución, 
que acusaron á don Manuel Mayol, 
ante las turbas desenfrenadas, de 
haber sido una autoridad despótica y 
arbitraria y de haber hecho una ad
ministración municipal ruinosa, atenta 
sólo á beneficiar sus particulares inte
reses.

Cometieron la iniquidad estas tur
bas revolucionarias, que, tomando

Mayol librar su persona de las injus
tas iras populares, no sucedió lo pro - 
j ío  con su morada, saqueada por las 

turbas, que, al grito de ¡Viva la liber
tad!, se apoderaban de lo ajeno contra 
la voluntad de su dueño.

Víctima de los disgustos que le 
ocasionaron aquella injusticia y aque- 

a iniquidad, murió pocos años des- 
jués el señor Mayol, y es de suponer 
que moriría, ya que no con el consue- 
o de ver rehabilitada su memoria por 

sus amigos políticos, que no se han 
acordado más de su nombre, á lo me
nos con la esperanza de que los cons - 
tantes defensores de la verdad y de la 
¡ustieia volverían algún día, como en 
jarte sucede hoy mediante las presen
tes líneas, por su fama de hombre pú - 
jlico y por su honra de administrador 
intachable.

Su plan económico municipal que
dó interrumpido prematuramente, de
jándonos la ardua tarea de estudiar 
las fatales consecuencias que se deri
varon del nuevo estado de cosas, la 
falta de plan económico que en ade • 
lante se observa en la administración, 
y la completa desorganización en que 
quedaron sumidos todos los servi • 
cios.

Veamos por de pronto el resultado 
de su gestión durante los nueve meses 
restantes del ejercicio de 1868/69.

Quedó desde luego suprimido el im
puesto de consumos que, como hemos 
dicho, administraba directamente el 
Ayuntamiento. Con esta impremedita
da medida, cuyas fatales consecuen • 
cías no se supo prever, redujo desde 
luego sus ingresos á una cantidad in
significante, insuficiente para cubrir 
las atenciones más perentorias, como 
son las de vigilancia y policía urbana 
y rural, alumbrado público y enseñan
za, servicios que inmediatamente hu
bieron de verse desatendidos.

todos de llevar las cargas que los mis-1 Total pendientes de co-
mos servicios imponen. bro .

Establecido un orden determinado 
jara el establecimiento de las cargas, 
claro está que no es saludable á los 
vecinos la destrucción de este orden,

129.056‘08

Resumen
Pesetas.

sin establecer al propio tiempo otro Total pendientes de pa - 
determinado orden, que desde luego go..............................  
substituya al primero. Id. id.

La Revolución, concretándonos á cobro........................  
esta localidad, al prescindir del im -
ju esto de consumos, sin substituirlo Déficit municipal en un

399.017'99

129.056'08

269.961'91 
G. M.

por otra clase dé impuestos que cu - año . 
briese las necesidades que aquél cu
bría, pensó como siempre en derribar 
cumplió como siempre su misión de 
destruir, y, cumplida esta misión, ni rn nr inmA
supo crear, ni pudo edificar. Ruinas y POSIBLES DE JODIO
desorden son sus inmediatas conse
cuencias; el origen de la deuda muni - Divino Corazón, inmenso océano 
¿ipal, los efectos de sus primeras dis - “W Para ,od<ls los d= Adá«'

(te

. . , . • \qe bajo tu egida soberana al que clama
r . . . . Z/ suspira por verse abrasado del juego

Al final del ejercicio que examina- I ardiente que purifica y da Juerza para
mos, con tan buenos auspicios co- nuchar y veÁcer.
menzado, dejó el primer Ayuntamien- purísimo Corazón descansa to-
to revolucionario pendiente de pago aMar' todo ™ 9^ia, todo mi 

la cantidad de 349.784'62 pesetas por
los conceptos siguientes: 
A Tesoro, por comple - 

mentó de consumos
A la Diputación Pro

vincial . . . .
A varios, por subminis - 

tros y trabajos . .

194.352'44

120.414'09

35.018'09

Pesetas. 349.784'62
Quedó pendiente de cobro la canti

dad de 14.877*33 pesetas, procedente 
en su mayor parte del reparto vecinal 
para la redención de los mozos del 
reemplazo de 1869.

El déficit resultante de este presu
puesto es, pues, de 334.907'30 pese •

presupuesto

E. T.
Pau

Valí molesta, silenciosa, 
com un jardl en primavera: 
entre ausina y Volivera 
corre Vaigua remorosa. '

Paratge per mí escullit 
entre serra y fondalada, 
la vida hi pús sosegada 
áb goig del cor may sentit.

Llissó muda y elocuent 
(V incomparable hermosura 
es contemplar la Natura, 
obra del Omnipotent.

Si el mon vestiu de riquesa 
per Vhomo ingrat, pecador, 
^.qué será el cete.. ¡Deu (ramor! 
¡Deu d'infinjta bellesa!..

Ma r c e l in a  Mo r a g u e s

ejemplo de arriba, ante las acusacio
nes de sus prohombres, se dedicaron 
durante algunos días al saqueo é in
cendio de todas las oficinas públicas, 
haciendo desaparecer todo vestigio de 
organización administrativa; á lá de
molición de públicos monumentos, 
que siempre debieron conservarse y 
hacerse conservar en obsequio al arte 
y á la belleza, ya que no quisieran' 
hacerlo por respeto al principio de 
autoridad que alguno representaba; y 
por último, y para colmo de vergüen
za, á la persecución de beneméritas 
personalidades, que, como don Maíiuel 
Mayol, no habían cometido otro peca 
do que el de dedicar toda su actividad 
asombrosa y privilegiada inteligencia 
á la administración comunal con hon
radez intachable y con un desinterés 
nunca bastante bien ponderado.

Si con dificultad pudo don Manuel

Las consecuencias de esta supresión 
fueron todavía de mayor trascenden
cia, porque, llevada á cabo sin previa 
autorización del Gobierno central, és
te hubo de reclamar más tarde el pa
go de lo que por tal concepto acredi
taba, y, por su parte, la Diputación 
Provincial tampoco quiso renunciar 
al recargo ó tanto por ciento que so - 
bre el cupo de consumos tenía derecho 
á percibir.

Se ha dicho muchas veces que la 
Revolución no tiene virtud más que 
para derribar y destruir, y que carece 
de fuerza para crear y edificar.

Una vez más, y en punto á régimen 
administrativo, aquella revolución de
rribó y destruyó el orden establecido, 
dejando en pos de sí sólo desorganiza
ción y desorden.

Las orgahizaciónes municipales res
ponden a una necesidad social, la de 
administrar los intereses comunales 
de una ciudad. Ccmo tales, tienen 
funciones propias, á las cuales son in-j 
herentes los derechos del común á de - 
terminados servicios y los deberes de

tas.
La liquidación de este 

da el siguiente resultado:

764.900'68

Pagado por
caja du - 
rante el 
ejercicio. 415.11605.

Pendiente
de pago. 

Cob rado
349.784‘63|

por caja. 
Pendiente

398.376'76

de cobro. 14.877'531

Exceso en
jos gas
tos . .

413.254'29

Desde Valencia
Con una Asamblea magna de las fuer

zas vivas, celebrada en el Ayuntamiento 
para formar opinión en pro del Ferroca
rril directo y de la proposición del señor 
Roig, terminó el espacio de tiempo me-

tarde, corrida de Toros, en la que los ] 
chicos sevillanos realizaron verdaderos 
intentos de suicidio para agradar y ha - 
cerse aplaudir del respetable público. ।

Conviene advertir que desde la cam- ( 
paña del Sr. Lacierva contra los reven- ¡ 
dedores de localidades, habíase elimi- । 
nado esta plaga de las puertas de Plazas < 
y Teatros; pero la picara política que se i 
sigue en la actualidad parece que andu- " 
vo en tratos en las últimas elecciones 
con esta no menos respetable clase de ¡ 
vividores, y, mediante cierto pacto, se 
convino en hacer la vista gorda.

La Empresa se entendió muy fácilmen
te con los revendedores; tanto, que al 
abrir las taquillas para el despacho pú
blico de entradas, después de haber 
quien presenció el alba esperando turno, 
se acabaron inmediatamente cerrándose 
éstas. El público se llamó á engaño,y pro
movió un fenomenal escándalo; hubo 
hasta heridos ¡no faltaba más! ¡y aun di. 
cen que. nos europeizamos!

El jueves repitió la suerte la Empresa; 
otra vez empujones y testarazos para ad
quirir entrada; el cronista cuenta con 
amigos que dieron muy bonitamente tres 
y cuatro pesetas de prima de una locali
dad, por supuesto á escondidas de la 
poli...

El concurso hípico, que en la actuali
dad se celebra en la Exposición, congre" 
ga en la espaciosa terraza del Gran Ca
sino, en la de Bellas Artes y Salón de 
Actos, lo más selecto y elegante de la 
buena Sociedad valenciana, aumentando 
este hermoso’ marco que corona el aristo. 
crático festejo, la presencia de muchas y 
hermosas forasteras; los premios en metá 
lico que se disputan ascienden á 50.000 
pesetas, aparte de gran número de obje. 
tos de arte y vistosos lazos que ostentan 
gallardamente los ginetes en los desfi" 
les.

Una crisis aguda está pasando la par
te directiva de la Exposición Valenciana 
que pone de manifiesto una vez más las 
c ualidade» del carácter levantino.

Ausente el ilustre Marqués del Turia’ 
i por asuntos particulares, y pasadas las 

primeras impresiones del acto inaugural, 
varios sueltos insidiosos de un periódico 
de la localidad, y hablillas reticentes en 
corrillos, motivaron la dimisión del Vice
Presidente del Comité Sr. Izquierdo; á

ma en que eso es gobernar democráti. 
camente.

Sin embargo, otros creen que no lle
gará la sangre al rio, y saldrá una espe
cie de parto de los montes, y otros, más 
avisados, aseguran que es un golpe de 
efecto para atraer incautos y preparar 
el terreno para hacer lo más plácida po
sible la siesta Presidencial del próximo 
verano. Esperemos para la semana en
trante materia informativa de los suce
sos que se anuncian.

J. Artieda.
Valencia, 11 de Junio de 1910.

ün palacio 
improvisado

diado desde el alcance que daba á mis 
amables lectores en la crónica de la se
mana anterior.

351.646'39 Discutióse laygo y tendido sobre si pro-

El estado de la Hacienda munici
al finalizar este ejercicio era el si

---- 1 cedía realizar una ¡nanijestación, y, no se 
pal asusten mis lectores: esta vez se preten-

guíente:
Pendiente de pago en 

ejercicios anteriores .
Id. id.

en 1868'69 . . .

Total pendientes dé pa
go . . . . .

Pendientes de cobro en 
ejercicios anteriores .

Id.
en' 1868/69 .’

id.

- día que fuera sin aparato, que es, como 
! si dijéramos, sin Cruz Roja.
■ Lo que se le ha escapado á la curiosi4

49.233'36 dad del cronista es la intención que se 
traía el primer Teniente Alcalde que pre- 

349 784*63 (PorTue Alcalde estaba atareado

399.017''

114.178'7.

con banqueteos en Teruel, á donde había 
ido acompañando la Banda.)

¡El domingo hubo ocasión para satisfa- 
cy todos los gustos de los valencianos: 
mitin republicano en Pizarro, por la ma- 

J ñaña, donde los elementos de Blasco des -

ésta seguía días después la del Tesorero 
Sr. Galindo, y ayer se hizo pública la del 
Comité en pleno, habiéndose encargado 
interinamente el Vice-Presidente del 
Ateneo, Sr. Gras, de las funciones que 
competían al primero.

Anúncipse para én breve la llegada de 
Sr. TréHor, quien se impondrá, por su 
patriotismo", lá Ür^dua tarea de annar vo
luntades y vencer obstáculos, creyendo 
las personas sensatas que lo conseguirá, 
evitando así una nota discordante y que 
éstas califican de irrréflexiva, toda vez 
que repercuten estos actos fuera de Va
lencia, y dicen poco en favor del grar 
sacrificio que de antemano se impone en 
todos los patriotas que acometen empre? 
sas tan vidriosas é ingratas como orga
nizar un Certamen.

La prensa radical bate el parche albo-
rozada estos días, con motivo de unau potricaron de lo lindo, pidiendo en sus rozada estos días, con motivo de una 

conclusiones libertad de enseñanza y O. que se anuncia para esta semana, 
14.877'33 religiosa,expulsión de las Órdenes monás relacionada < „ _ .

------------- ‘ I ticas y en particular de los Jesuítas; más 1 y convienen los juicios acerca de la mis-

Entre la Lonja y el mar, en el fon
do de nuestro puerto, los Arquitectos 
señores Bennassar y Reinés acaban de 
evantar un gran pabellón de planta 

rectangular, chaflantado por otros 
cuatro al mismo unidos, y ocupando 
en conjunto unos dos mil metros su- 
jerficiales.

Sus paredes de cerramiento se ele • 
van reforzadas con pilastras, y en sus 
entrepaños se abren netamente ven
tanales acristalados, produciendo, con 
tan sencilla y elemental disposición, 
visto desde el exterior, un efecto resul* 
tante de la armonía de sus líneas ge
nerales; éstas están animadas por 
cresterías y por las estatuas de leones 
y grifos que rematan dichas pilastras 
y los pilares centrales y angulares. Su 
cubierta, apoyada sobre las paredes 
de recinto y seis pies de sillería, con 
armaduras mixtas, de madera é hie
rro, ofrece en elegante combinación 
un estudio muy acertado de la econo
mía hermanada con la indispensable 
solidez que siempre debe ser la prime
ra condición en este género de cons
trucciones.

La decoración aplicada es la que 
naturalmente se desprende de los ele
mentos que integran este magnífico 
cuerpo arquitectónico; sobre el color 
blanco de los materiales de albañilería 
seacentúan los nervios y perfiles prin - 
cipales con cintas y toques de rojo-ma
rrón; animando los frisos rosetones 
transparentes de igual tinte, como 
también las tejas, que, por este senci
llísimo recurso, siendo de forma y 
construcción ordinaria, semejan un 
techo risueñamente arabescado.

Este es el palacio destinado á la 
Exposición de Productos de las Balea 
res; y ciertamente, dados los exiguos 
recursos con que se cuenta, sorprende 
al par que satisface el elan de dichos 
señores arquitectos, que han sabido 
demostrar su competencia para secun
dar los patrióticos desvelos de núes - 
tra Cámara de Comercio.

Al recordar la Exposición celebra
da en Palma el año 1881 y prever lo 
que va á ser la presente, no podemos 
menos de confesar, los que ansiamos 
el desarrollo de nuestras artes é in
dustrias, y al mismo tiempo el de las 
artes y ciencias, que en estos últimos 
treinta años hemos ido desperezándo- 
nos y avanzando un gran paso.

. Los touristes que vengan á visitar- 
nos, antes de que pongan pie á tierra, 
quedarán gratamente impresionados 
al djstinguir,por entre la arboladurade

• los buques surtos en nuestra bahía, la
silueta de nuestra majestuosa Lonja 
dorada por los siglos, al dorso de este

con la Libertad religiosa, palacio improvisado y sus anejos que, 
como producto del modernismo carac-

JM4)___________________________  

vamos á derrocar al poderoso y á exal * 
tar al humilde, no debemos proceder 11 
geramente; es preciso proporcionarnos 
pruebas irrecusables, ó guardar el más 
profundo silencio: de lo contrario, no ha
ríamos sino exponer al pobre paje á las 
iras del Terrible...

—Teneis razón, dijo la Reina espanta
da de la exactitud de aquella observa
ción.

—No hay remedio: ó Ramiro en un mo 
mentó sube al más alto /grado de la je
rarquía de vasallo, ó tiene que resignar
se á vivir en completa obscuridad. Des
correr á medias el velo, es lo mismo que 
abrir á un tigre la jaula para que se lan
ce sobre un cordero.

—Y bien, ¿qué hacemos?
—Callar por ahora.
—¡Callar, callar! exclamó con ímpeto 

la Princesa: ¡eso es tener miedo, dete
nerse en el camino del bien, incurrir en 
la falta que me habéis echado en ca
ra...! ¡Callar una Reina y un prelado, que 
unidos pueden desafiar el poder de todos 
los ricos hombres de Castilla! ¡Es men
gua, es vilipendio, es cobardía!

_ ____________ (525) _

—Pero ¿á dónde acudimos? replicó el 
obispo impacienta. ¿Queréis que vaya
mos á preguntar al Terrible si reconoce 
en Ramiro al hijo de su hermano? ¿Que
réis...?

—SL quiero; quiero, santísimo padre, 
que mandemos á llamar á Ramiro, que 
venga aquí sin falta, que examinéis por 
vuestros mismos ojos si conserva aun la 
mancha que Nuña le advirtió en la es
palda, y que en seguida escribai^ á Elvi
ra la bastarda, si su hijo tenía esta mis
ma señal... , ,

—¡Oh! ¡Escribir á Elvira! dijo don Die
go conturbado: no, no: vale más desistir 
de todo propósito; vale más, señora, no 
profundizar este misterio.

Doña Urraca miraba al prelado como 
aturdida por tan súblita mudan
za. •

—¿Qué es esto? exclamó, ¿Qué teneis» 
padre mío?

—¿Sabéis, por ventura, donde está 
Elvira?

—En Mérida... según creo
—No: mucho más cerca.., está en el 

Padrón; quizá, quizá; en Altamira.

(528)

mieqto. Acababa de llegar á la antesa
la un mendigo que con estremados ade
manes y con extraña porfía pugnaba por 
entrar en el aposento donde se celebra
ba aquella prolongada, pero interesante 
conferencia, de la cual iba á resultar la 
guerra ó la paz entre los reinos reciente
mente unidos de Castilla y Galicia.

Era Pelayo el mudo. Merced á su reso
lución audaz, y á cierto prestigio que por 
su descomunal apariencia gozaba, había 
podido penetrar en el monasterio, y atra
vesar las filas de guerreros, y escurrirse 
por entre los grupos de monjes, clérigos 
é hidalgos que el éxito de la entrevista 
estaban esperando. Los partidarios de la 
Reina al verle pasar con tal desenfado» 
creíanle llamado por el obispo, y se apar
taban:. los de Gelmirez suponían que la 
Reina lo había menester, y le abrían pa
so. De esta suerte el buen Pelayo consi
guió llegar hasta el aposento que servía 
de antesala al de la conferencia; pero al 
dirigirse á la única puerta que de don 
Diego y doña Urraca le separaba, los ca
balleros de uno y de otro bando, los oa- 
nónigos, familiares del prelado, y las

____  (521¿_ 

me recordaron al primer golpe al rico 
hombre de Altamira...

—Sí, pero eso no constituye prueba 
ninguna de su origen, porque bien sabéis 
que hay personas que se asemejan mu
cho, y que sin embargo, son de diversa s 
familias.

—Comprendo que esas no sean prue
bas suficientes ante un tribunal; pero 
lo son ante mi conciencia: no he menes
ter de otras, don Diego... Yo puedo jurar 
que Ramiro es noble, y hacer que doce 
caballeros lo juren al par de mí, y en
tonces, según nuestros usos, á nadie es 
lícito ponerlo en duda: lo que doce caba
lleros afirman con juramento, donde 
quiera hace fe. Después de esta prueba, 
Ramiro puede ser armado caballero, y 
lo será y con mi propia mano le ceñiré la 
espada.

—¡Señora! Yo no puedo consertir en 
que toméis con tan leve fundamento el 
nombre de Dios en boca. Porque en su
ma, ¿qué sabemos? añadió el prelado, 
menos por oponerse á la Reina, que por 
buscar alguna nueva razón que le con
venciera. Nada: que se parece en la voz

M.C.D. 2022



2 CORREO DE MALLORCA

terizador de nuestra época, con su tividad no menos fecunda en el con- 
efímera duración, llena las necesi- cierto social que ha de aumentar núes 
dades de un pueblo que desea exterio- tro prestigio. _
rizar sus fuerzas intelectuales y su ac- ■ B. t.

Información
AYDHTAMIENTO

Sesión de ayer •
Bajo la presidencia del primer te - 

niente de Alcalde, señor Sampol y Ri- 
poll, se reunió ayer en segunda con
vocatoria el Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Asisten los concejales señores ;Cala- 
fell, Pérez, Horrach, Ruiz, Quijada, 
Mas, Puigdorfila, Salas, Rey, Dezca- 
llar, Bennasar, Mancebo, Cortés, Font, 
Obrador, Sampol y Vidal, Planas, 
Uabrés, Sabater, Canet, Roca y Her-

seguido el Vicario Sr. Barceló y ha
ciendo el panegírico del Santo el Pbro. 
D. Luis Crespí, quien historió también 
las muchas obras que desde hace algu 
nos años viene costeando el pueblo de 
San Juan en la iglesia parroquial, con
secuencia evidentísima de la fe y reli - 
giosidad de aquellos moradores, aplau
diéndoles y animándoles en tan cris
tiano modo de obrar.

Reciba el pueblo de San Juan nuestra 
más expresiva felicitación.

bernativo, resuelto por Real orden de es
ta misma fecha; y las varias reclamacio
nes que en distinto sentido y sobre sucesos 
que ocurren al practicar los derechos 
consignados en aquel artículo, se elevan 
desde puntos y localidades diferentes, al 
Gobierno de S. M., imponen á éste el im
perioso deber de dictar algunas reglas 
conformes con la legislación vigente en el 
Reino.

El Gobierno de S. M. está resuelto á 
que la letra y espíritu del artículo 11 del 
Código fundamental sean por todos aca 
tados y obedecidos; entiende que los pá
rrafos primero y segundo de dicho artí
culo á nadie pueden ofrecer justificadas

lALMACENES MONTANER SINDICATO 2 A 4
'MILAGROS 1 A H

Pañería, Sastrería. Carpiseri । 1 a TeSr a t o 0 i

GRANDES NOVEDADES PARA PR1SAVERA Y VERAI1G
tolerado por las Autoridades encargadas 
de guardar la Constitución del Estado.

Al profesar esta doctrina no es cierta
mente el gobierno que hoy rige los des
tinos del Reino una excepción en punto

-» F/^Ra ^RIKAV LICORES o

nández y Oliver.
La sesión ha carecido por completo 

de interés.
Aprobados sin discusión todos los 

asuntos que figuraban en la orden del 
día, ya publicada en la edición del 
sábado, se acuerda pase á informe de 
la Comisión respectiva una instancia 
de varios cocheros de alquiler del 
Coll d‘en Bebassa .solicitando estable
cer una parada en un punto céntrico 
de esta ciudad.

Él señor Obrador propone, para los

6n el Vemple
Fué altamente simpática la fiesta 

que se llevó á cabo el domingo en e 
Asilo del Temple, como epílogo a 
triunfo que obtuvo el concierto orga 
nizado con el benéfico y caritativo fin 
de allegar recursos con destino á aque 
establecimiento. ;

La pequeñita y coquetona iglesia 
del Asilo estaba deslumbrante á pesar 
de sus sencillos y. humildes adornos, 
siendo incapaz para contener la gente 
escogida y fervorosa que asistía al

dudas, y que proclamándose en el uno I tan importante. En una de las naciones 
la Religión católica, apostólica, romana qUe m¿s precio dan actualmente á la li- 
como oficial, se respetan en el otro las I hertad religiosa, donde no ya se procla- 
opiniones religiosas dé todos los que vi- ma ia tolerancia, sino que se pretende 
ven fuera del gremio de aquella Iglesia, consagrar la absoluta libertad de todos 
y se permite el ejercicio de cualquier cul- ios cultos y singularmente del católico, 
to que no se oponga ni contradiga á la por altas razones nacionales é interna- 
moral cristiana. Bien claro está, por con- clónales, se impido sin embargo ciertas 
siguiente, que el Estado protege la Reli- manifestaciones públicas bien antiguas 
gión católica, que es la suya, pero que- y bien arraigadas en las costumbres, ere-
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próximos presupuestos, construir una jacto.
fuente, de 2.000 litros cúbicos de cabi- Ofició el Canónigo M. I. Sr. D. Mateo 
da, en la plaza de la Iglesia del case-1 Rotger, ocupando la Cátedra del Es- 
río de la Soledad. ’ píritu Santo el Rvdo. Padre Alcóver,

Él señor Salas dice constituye un de la Compañía de Jesús, quien pro
inminente peligro para el vecindario, nuncio un elocuente sermón sobre ' 
principalmente para los niños, el he caridad, aludiendo, para elogiarlo, 
cho de tener que pasar por la fvía del benéfico acto realizado á favor de

la 
al 

las
tren los vecinos de los Hostalets que pobres asiladas. .
tengan que venir á Palma. Propone Se cantó después un Tedeum y 
que la Comisión vea de construir una I motete á tres voces por la Comunidad 
calle junto á la vía, anunciando que I y asiladas, que fué dicho con mucho 
varios propietarios cederían gratuita-1 ajuste, mereciendo plácemes la labor 
mente sus terrenos. de las hermanas en la enseñanza del

un

El mismo señor Salas propone arre- canto;
glar el piso de los afueras de la puerta
de San Antonio. Acabada la fiesta religiosa, tuvo lu-

E1 señor Horrack pide se dote de gar en el vasto comedor del Asilo 
numeración á los guardias nittnicipa- una abundante y sabrosa comida para 
Jes. El señor Font le contesta ser éste has asiladas, que fué servida por las 
un asunto que está estudiando la (Jo- Señoritas que tomaron parte en el 
misión de Gobierno y Policía. I concierto, con sujeción al siguiente

El señor Sampol y Vidal propone, y menú: Macarrones—estofado—rosbif— 
así se acuerda, adquirir 25 ejemplares ¡ensalada—vino— dulces. — Eran de 
déla obra de poesías recientemente ver las gentiles señoritas, convertí- 
publicada por don Francisco Blanes M^g en elegantes camareras, sirviendo 
Víale. . cariñosamente á las niñas.

El señor Pmíz  pide para la próxima Naturalmente, reinó durante la co- 
sesión un dictamen técnico sobre las mida una alegría desbordante, un con- 
obras efectuadas en las calles de Oo-ltinnp concierto de reir argentino y so
lón y San Baitolomé. noro, afluyendo á raudales la anima-

E1 señor Llabrás propone Se activen ción.
las obras de derribo de la antigua a  las dos acabó la comida, y fueron 
iglesia de San Antonio de Padna. obsequiadas las Señoritas con pastas y

Se acuerda nombrar vocales de la dulces, acabando entre la mayor efu- 
Comisión especial de aguas á los seño- s¡ón |0 qUe había alboreado hace me- 
rés Salas y Quijada. , ses con crepúsculos no del todo poéti -

El señor Descollar pide que las bri- cos y halagüeños.
gadas de trabajadores municipales, en Dignas de felicitación son, en ver- 
vez* de estar divididas én el derribo de dad, dichas señoritas, á las cuales en- 
las murallas, se agrupen en un sola, víamos nuestro aplauso;y en el ihomeií- 
que trabaje unida en derribar en un to de las felicitaciones no puede tam

al mismo tiempo admite y establece la yendo que si por una parte están obliga- 
tolerancia de cultos, garantizando el ejer- dos los gobiernos á consentir el pleno 
ciclo de ese derecho contra toda clase de ejercicio de la libertad religiosa, deben 
agresiones. Por otra Proveer escrupulosamente, no

No desconoce el Gobierno, sin embar- tan sólo al cuidado de la moral y de la 
go, que el párrafo tercero del artículo 41 higiene, sino al mantenimiento del cr- 
constitucional ha dado motivo en la den, evitando entre los ciudadanos las 
práotMsieda» y vaoilapione», que np agiteioMOs A que puede iar motivos ó 
se «fléren ó la palabra . cuyo pretextos todo acto religioso ejecutado
genuino sentido no puede oscurecerse, fuera do los templos.
sino ó la frase públicas. Nación hay también, y de las mas
Debereeordar.no obstante, que al dis- Ubres, que teniendo en cuenta las creen- 
cutirse los preceptos constitucionales an- oías de la mayoría de los cmdadanos, y 
te las Cortes so declaró la inteligencia aun el interés de aquellos que profesan 
que había de darse á la referida frase, ya otras diversas, no consiente que los 
espontúneamente, ya contestando á pre- miembros de las Iglesias detentes bien 
gnntas concretas, en uso de su derecho vayan solos ó acompañados, vistan fuera , 
formuladas por los -Representantes de la ¿e ellas los trajes de su religión; praeti- 
Nación. Este recuerdo puede servir para q"™ sus ritos ó ceremonias, m lleven

i i 1,1 • # r banderas, objetos ni símbolos algunos en ;desvanecer toda censura infundada que u,ulu » J
■ • - i-* o a  a; la vía pública, considerando como un ac.por inconsecuencia o arbitrariedad se di- i ’ , , , |

.. , i 3*3 v 4.- „ I to punible el que tales hechos se realicennía contra las medidas gubernativas que LU 4 .

. 3 . ■ 11 14„ n cerca de los templos dedicados al serví-ahora se adopten, si ellas resultan en ar 1 . .
monta con lo declarado en la referida ei-de la Rehg.ón oftmal Semejantes ac 
disensión constitucional. <»• ejecutados fuera de las casas parb-

, , . i calares de los cementerios o de los tem-No es esta la vez primera que las an- tmart ue IU= v
.3 1 v 1^0 píos destinados especialmente al culto,toridades gubernativas y los Inbunales i ..3

, v i- 3 y-4. 4. qe miran allí como ocasión de sumo es-de justicia están obligados a interpretar se
rectamente la frase ,«z,,nyes(nrio,lfs públv ándalo y de molestia para a mayona.c- 
cos. El Código penal vigente, reformado mo evidente pehgro para la paz púbhca, 
en 18 de junio de 1870, usa do ella con 7 reprimidos enérg.eamente.
frecuencia, y al castigar en su articulo No otra Cosa se propone él gobierno 

■ 4. 1 i „ del Rey en la interpretación del citado168 cierta clase de manifestaciones pu
blicas, considera como promovedores y artículo constitucional; reclama de las 
directores dé las mismas á los que con sectas disidentes, y á favor de .la Reh- 
discursos, impresos, lemas, banderas, ú otros gión oficial del Estado, el respeto y las 
signos que ostentaren ó por cualesquiera otros consideraciones que el Código penal exi- 
hechos, los inspiren. No puede negarse, ge para la forma de gobierno, expresión 
por lo tanto, que la ley penal, sin cónfun- también de la voluntad de la inmensa 
dir la reunión con la manifestación, in- mayoría del país, de manera que todo
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cía, á los Subgobernadores en los pueblos 
donde esta clase de Autoridades funcio
nes, y á los Alcaldes en los restantes del 
Reino. Ni unos ni otros deben ni pueden

■ olvidar que la inviolabilidad constitucio- 
1 nal del templo sólo garantiza los actos, 

- ! ritos y ceremonias puramente religiosas, 
■ pues por lo demás, asi los ministros de 

cualquier culto, sea el que fuere, como

terpreta ésta en sentido lato y busca su aquello que directamente y en la exterio- 
esencia en las palabras, impresos, lemas, ridad de la vía publica sea contrario a la 

1 Religión católica apostólica romana debe

mismo sitio.
Y se levanta la sesión.

poco dejarse de mentar al organizador 
del acto, D. Lucio García Leal.

C.

Btndícíón de
una estatua La libertad religiosa

Con gran solemnidad se celebró an- La Real orden del señor Cánovas 
teayer en el pueblo de San Juan la Conforme prometimos ayer, á con- 
bendición de úna imagen de San Ono- tinuación publicamos, íntegra, la Real 
fre (obra del Sr. Arcas) qüe el popular orden dictada por el Gobierno del se- 
vécino de aquel pueblo En Biel Gual, ñor Cánovas en. 23 de Octubre de 
apoyado por la distinguida familia del 1876 y que ha sido derogada ahora 
médico Sr. Riera.' le. dedicado á este en su regla 2.a por el actual Gobierno, 
Santo, cjopará-ida á dló oon entu en Real orden del día 10 del corrien- 
siasmo, todo el pÚAlb.1 Le:

La imagen se béhdijo en la Parro- Circular
quid, y "inerón padrinos loa niflós Bár- j ag natlirale3 dificultades que para 
bara Riera y Gabriel Vér ^r. ( antado Ueac¡ón (lpl artículo 11 de la Ley 
el Tedeum,.se organiz/Aolemne proce- ;-4.- i,. «i fundamental del Estado, como paralasión, asistiéndo todo el pueblo, acom- 1
parlando dicha estatua al pintoresco é M “>do han surgido;
histórico oratorio de la Consolación, los cargos dirigidos contra un fnnciona- 
en donde fué instalada, oficiando acto I rio público, objeto de un expediente gu

banderas y otros signos que para reali
zarla se empleen Por virtud de esta in
terpretación se han prohibido en España, 
desde que rige esta Legislación penal, 
lemas y letreros públicos alusivos á fot- 
mas de gobierno distintas de la vigente, 
y partidos políticos hay fuera de la lega
lidad coniún sólo por el título que quie
ren aplicarse.

Y aun prescindiendo del Código penal' 
basta acudir al Diccionario de la lengua* 
formado por la docta Academia que cui
da en España de la pureza y precisión 
de nuestro idioma, para saber que mani
festación pública religiosa es todo acto 
qué, saliendo del recintó cerrado del ho
gar, del templo ó del cementerio, declara, 
descubre ó d i á coiiocer lo q ue en ellos está 
(fuardado ú oculto.

De aquí parte el Gobierno para creer, 
con tanta buena fe como firmeza, que to
do aquello que manifieste en 6 sobre la vía 
pública las opiniones, creencias ó ideas 
religiosas de las sectas disidentes, ó dé 
á conocer en la misma forma los actos 
relativos á su respectivo culto, debe 
prohibirse, y no puede ser autorizado ó

proscribirse; bien se ejecute por ' actos 
personales ó por emblemas, letreros, 
anuncios y otros signos.

los congregadas en el recinto destinado 
á practicarlo, están sujetos á las reglas 
de policía é higiene que las ordenanzas y 
reglamentos establezcan, y han de ser 
responsables de las faltas y ^delitos que 
se cometan dentro de aquel, y muy seña
ladamente, por su naturaleza política, de 
los comprendidos en los artículos 144’ 
145,182,197,198,199, 201, 202,203 y 
271 del Código penal.

Hay además en esta materia tan i ni 
portante un punto sobre el cual debe de
cir su opinión franca y resuelta el Go
bierno de S. M. La lamentable confusión 
que en algún as partes se ha querido in
troducir entre el templo, dedicado al cul-' 
to, y la escuela, destinada á la enseñan
za, no puede admitirseon modo alguno. 
El templo és inviolable, según el artículo 
11 do la Constitución; la escuela está so, 
metida á la inspección, vigilancia y có-

nales y extranjeros; pero no sucede lo 
mismo con la libertad de enseñanza, cq- 
ya posesión tan solo se asegura á los es
pañoles en el artículo 12 de la Constitu
ción Razones de Estado que á nadie 
pueden ocultarse han obligado a los le
gisladores españoles de todos los tiem
pos, incluso á los de ideas más liberales, 
á exigir el carácter nacional para fundar 
ó crear establecimientos de enseñanza, 
porque era imposible consentir en manos 
de extranjeros el depósito sagrado de las 
futuras generaciones que llevan en su 
conciencia y en su entendimiento el por 
venir de nuestra patria. Así es que, no 
ya para fundar escuelas y establecimien
tos de enseñanza, si no solo para ingre
sar en el Profesorado español, ha sido 
necesario que las leyes de Instrucción 
pública autoricen especialmente á los 
extranjeros, como sucedió en la de 1857, 
que los facultó únicamente para enseñar 
lenguas vivas y para dar leccciones de 
música, vocal é instrumental. Deberán 
tener, por consiguiente, muy en cuenta 
las Autoridades que no pueden estar 
al frente de los establecimientos de en

' señanza, tanto públicos como privados,

Mas para determinar exactamente el 
límite que separa lo lícito de lo ilícito; 
para que la inviolabilidad de los lugares 
destinados al culto de esas sectas, mien 
tras no se ataque á la moral cristiana, 
pueda ser mantenida, y á su amparo de
dicarse libremente los que los profesen 
al ejercicio del derécho que consigna el 
precepto constitucional, y para qiié, so 
pretexto de reuniones ó asociaciones re
ligiosas, no se constituyan organismos 
político» contrarios & la seguridad del 
Estado y al mantenimiento del orden so
cial, es necesario que la Administración 
pública conozca en dónde se encuentran 
los templos, y quiépes son los que los di
rigen, regentan ó representan. Preciso 
es, pues, que todo español ó extranjero 
que haya de abrir un templo consagrado 
á una religión diversa de la católica, que 
esté eU el artículo 11 de la Constitución, 
dé conocimiento de ello á los Goberna
dores civiles en las capitales de provin-

rrección del Gobierno y de sus delegados, 
según el artículo 7.° del decreto de 29 de 
Julio de 1874, reglamentando la libertad 
de enseñanza; y esas facultades guberna
tiva serían ilusorias si el Catedrático pu 
diera invocar la inviolabilidad del Sacer
dote, y convertir á su antojo en iglesia el 
aula donde reúne ú sus discípulos parains 
truirles en las letras, las artes ó las cien
cias. La religión es objeto del artículo 
11 constitucional; la enseñanza lo es del 
artículo 12; los efectos de ambos precep
tos son diversos, como la índole de los 
derechos que consagran, y para cumplir 
aquéllos y para respetar éstos es indis
pensable establecer con claridad la línea 
divisoria del templo y de la escuela. Si 
hay quien pretende de suscitar conflictos 
á la sombra de una inexplicable confu
sión, la prudencia del Gobierno ha de 
evitarlos.

Por otra parte; el libre ejercicio del 
culto está reconocido en España á todos 
sus habitantes, sin distinción de nacio-

los extranjeros, porque el Código funda
mental no lo consiente, en razón á gra
ves consideraciones dé alto interés po
lítico.

Después de esto, queda sólo una últi
ma prevención que hacer, para comple
tar el pensamiento del Gobierno: entien
de éste, y así se propone realizarlo, que 
fuera del templo, que es inviolable mien
tras en él no se delinca, y|fuqra délos de
más establecimientos, al efecto por dis
posición oficial, todas las reuniones que 
se celebren, sea cualquiera su carácter’ 
y el fin que Se propongan, quedan sujeX 
tas á la regla 1.a de la Real orden de 7 
de Febrero de 1875, que dispone «qnj no 
»podrá convocarse ni celebrarse ninguna! 
«reunión pública en calles, plazas y pa- 
»seos ú otro lugar de uso común, sin e 
«permiso previo y por escrito del Gober- 
»nador de la provincia en las capitales, 
«y de la Autoridad local en los demás 
«pueblos». Si acaso, pues, alguna de es
tas reuniones se celebra sin solicitar y 
obtener previamente el permiso de la 
Autoridad, podrá ser disuelta en el acto

(522)

—En la voz, en las miradas, en los 
sentimientos, en los modales, en el cora
zón, en el alma, á Bermudo de Mosco- 
so. •

. —Lo cual consideradd desapasionada,
friamente, quiere*decir que sé parece al
go.:. algo, al primogénito de Altamira, 
repuso don Diego, como hablando consi
go mismo: verdad es, añadió, que Bermu 
do estuvo casado en secreto...

* • —Con la bastarda de Trata.
* —¡Ah! ¡Lo sabíais! Y que de esta seño

,r ro tuvo uil hijo.
—¡Cómo! ¿Y lo dudáis todavía, santí

simo padre?
1 —Pero este hijo murió casi recien na

cido.
—¿Y no es posible que este hijo no 

muriese? Y además... añadió de repente 
la Princesa cómo herida de un rayo de 
nueva luz: ¿sabéis la inclinación, el natu 
tal afecto que vuestro paje ha manifes- 
do á la bastarda? ¿No veis en él un filial 
instinto, una demostración de la ver
dad? ¿No sabéis que los ojos del corazón 
son mil veces más perrpicaces que los de 
la cara?

(527)

—¿Con qué es decir que cuanto más 
se van aclarando nuestras sospechas, 
más motivos encontráis para callar, pa
ra devorar en silencio una usurpación, 
un crimen?
■ Don Diego hizo una señal de asenti
miento, acompañada de un gesto de do
lor.

—¡Oh! Padre mío, yo no puedo sose
gar, no puedo conformarme con esta re
solución. ¡Creer que Ramiro es hijo del 
hombre en quien he idolatrado, y creer 
que debe sentarse en el trono feudal de 
jos ricos hombres de Altamira, y callar, 
y cruzarse de brazos, y mirarle tranqui
lamente confundido, desesperado, por no 
considerarse digno de calzar la espuela 
de caballería...! ¡Es imposible...! ¡Oh! 
¿Quién podría darme alguna luz...? 
¿Quién podría indicarme...? No hay re
medio, padre mío; si habéis venido á dar 
me libertad, el primer uso que yo haga 
de ella será evitar esta funesta boda.

Dijo la Princesa, y abrió la puerta pa
ra llamar á uno de sus caballeros.

Pero un extraño espectáculo la distra
jo por algunos instantes de aquel pensa-

(526)

— ¡En Altamira! ¿Qué hace ahí? ¿Ha 
sido robada por Ataúlfo?

—Ataúlfo es su marido.
—¡Cómo? ¡El asesino de su hijo! ¡Oh 

murmuró la Princesa, sonriéndose amar 
gamente; su error ha sido más grande 
que el mío: si Bermudo resucitara, ¿qué 
diría de las dos mujeres que lo han ama 
do?—Pero ese matrimonio es nulo, aña-’ 
dió luego levantando más la voz: hay im
pedimentos...

—Todos están dispensados.
—¿Y cuándo, cuándo se ha verificado- 

esa boda execrable?
—Hoy mismo debe verificarse.
—No, no sucederá: hoy mismo, deptro 

de una hora, sabrá la bastarda..." ‘
Y diciendo estas razones, doña Urraca 

se dirigió á la puerta con pasos resuel
tos.

—Deteneos, por Dios, gritó el prelado 
siguiéndqla de cerca: si el aviso llega un 
momento después de la ceremonia, será 
una puñalada para la pobre Elvira: si el 
aviso llega á noticia del Terrible, será 
una puñalada para Ramiro.

La Reina volvió atrás.

(523)

—¡Oh, oh! exclamó el prelado con sin
cera y candorosa alegría: bien veo que 
no expondréis á vuestros doce caballo 
ros á jurar en falso.

—¡Dios mío! ¡qué bueno sois!
—Sin embargo... sin embargo... ¿Qué 

interés había en que el hijo de Bermudo 
desapareciese?

—Pero antes de acabar esta frase, ya 
el obispo se había dado la respuesta, y 
así fué que la última "palabra la pronun
ció de una manera apenas percepti
ble.

—¡Ataúlfo! saltó la Reina con igual 
viveza en la respuesta: Ataúlfo, el her
mano menor, tan envidioso, tan per
verso.

—Teneis razón, pues si nuestras sos
pechas se convirtiesen en certidumbre, 
Ramiro era el dueño de todos los esta
dos de Altamira, Ramiro era el rico hom 
bre...

—¡Oh! ¡Aunque no quede piedra por 
mover, es preciso averiguar...!

—Sí, señora, más por lo mismo que 
tan graves consecuencias puede tener 
este descubrí mentó, por lo mismo que
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C°mo ilícita y sus autores entregados á 
los Tribunales de justicia.

Nadie puede tachar esta medida de 
injusta, porque sería locura exigir al Go
bierno que otorgara á la ínfima mino
ría, que son los disidentes, lo que no 
puede conceder á los católicos, que cons
tituyen la casi unanimidad de los ciuda
danos españoles.

De esta manera quedan explicados 
los propósitos del Gobierno en los pun
tos á que directa é indirectamente puede 
aplicarse el artículo 11 de laconstitu- 
sión, y tal ha de ser la interpretación á 
que han de ajustar su conducta las Au
toridades y funcionarios a quienes su 
cumplimiento atañe. Y para que más 
claramente todavía sepan á que atener
se, y no quepa disculpa alegando infun
dada yaguedadj en las instrucciones que 
contiene esta circular, se condensan á 
continuación en reglas concisas y con
cretas:

Notas inquenses
Terminada la siega de los habares 

los agricultores han emprendido la de- 
la avena y de la cebada, estando ya 
muy adelantada dicha operación.

La cosecha de habas este año deja 
mucho que desear en cantidad; en 
cambio, la de cereales se espera que 
será abundante.

—Nuestra plaza de abastos se pre
senta hace días atiborrada de cerezas, 
habiéndose vendido hoy esta sabrosa 
fruta al ínfimo precio de 3 y 4 cénti
mos de peseta la libra.

—El joven Víctor Flórez, hijo del 
Maestro Armero del Regimiento de 
Inca, ha ingresado en la Academia de 
Infantería de Toledo después de bri-

Conferencias telegráfica^
(SERVICIO ESPECIAL Y EXCLUSIVO DE 0ORREO DE MALLORCA)

Parte dispositiva
1.a Queda prohibida desde esta fe

cha toda manifestación pública de los 
cultos ó sectas disidentes de la Religión 
católica, fuera del recinto del templo ó 
del cementerio de las mismas.

2.a Para los efectos de la regla ante
rior se entenderá manifestación pública 
todo acto ejecutado sobre la vía pública, 
ó en los muros exteriores del templo y 
del cementerio, que dé á conocer las ce
remonias, ritos, usos y costumbres del 
culto disidente, ya sea por medio de pro - 
cesiones, ó de letreros, banderas, emble
mas, anuncios y carteles.

3.a Los que funden, construyan ó 
abran un templo ó cementerio destinado 
al culto ó enterramiento de una secta di
sidente, lo pondrán en conocimiento del 
Gobernador de la provincia en la capital, 
del Subgobernador en los puntos donde 
esta autoridad resida, ó de los Alcaldes 
en los demás pueblos, cuarenta y ocho 
horas antes de abrirlos al público, mani
festando el nombre del Director, Rector 
ó encargado del establecimientó.

- Igual noticia habrán de dar, si ya no 
lo hubieren hecho, y dentro del plazo de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
los fundadores ó encargados de los tem
plos y cementerios existentes en la ac
tualidad. ,

4.a Las escuelas dedicadas á la ense
ñanza funcionarán con independencia

liantes ejercicios.
El señor Flórez es el segundo alum • 

no de la Academia preparatoria mili
tar, que dirige en esta don Miguel 
Mas, que este año ha aprobado los 
ejercicios de ingreso en la Academia 
oficial; por cuyo motivo felicitamos, no 
sólo al joven estudiante y á sus pa
dres, sino también á los profesores de 
la mentada Academia.

—Las alumnas de la Academia Ma 
dariaga de esta ciudad han consegui
do un brillante triunfo en Jos exáme
nes de fin de curso celebrados en la 
Escuela Normal de Maestras de Pal
ma.

La señorita Amparo Llabrés, her
mana del señor Alcalde, ha obtenido 
dos notables y tres sobresalientes, las 
señoritas Magdalena Fiol y Carmen 
Ferrer, dos sobresalientes y cuatro no -

Desde Madrid
Madrid, 14 (1 m.)

Reunión de las 
mayorías

La asistencia
Se ha celebrado la anunciada reu 

nión de las mayorías parlamentarias, 
al objeto de enterarlas del programa 
que piensa desarrollar el Gobierno.

Los concurrentes ascendían á unos 
400, entre diputados y senadores.

La reunión tuvo lugar en el salón 
de sesiones del Senado.
Discurso de Canalejas—Plan anticle

rical-Obra radical—Protesta del
Vaticano — Frialdad en las 

mayorías—Pocos aplau
sos

El presidente del Consejo de Minis. 
tros, Sr. Canalejas, pronunció un dis
curso exponiendo el plan de reformas 
que se propone desarrollar el G obier- 
no.

una frialdad glacial, flotando en el 
ambiente pesimismos y desconfianzas.

Ha sido una tarde desgraciada para 
el señor Canalejas.

Las minorías 
carlistas

Madrid, 14 (1 m.)
Reunión en el Congreso.—El acta de 

Tuleda.—La cuestión religio 
sa. —Saludo á D. Jaime

Madrid 14, (1 m.)
Para la apertura de Cortes

te síncope. Por creérsela muerta, fué 
enterrada, y mientras se estaba re-

Los generales que tienen mando en llenando la fosa sintiéronse golpes ba-

so
En una de las secciones del Congre
so han reunido las minorías tradi-

tables, y las señoritas Antonia Fiol 
Antonia Ferret, bastantes notables.

y
Reciban doña Servera Madariaga, 

sus expresadas alumnas y familias res
pectivas nuestra enhorabuena.

—Hoy se han embarcado unos ca 
torce inquenses que toman parte en la
peregrinación diocesana que se dirige 
- Roma. Les deseamos feliz viaje.a

Inca, 12-6 -1910. Cwresponsal.

de los templos, sea cualquiera el culto 
á que éstos pertenezcan, y se considera
rán separadas de ellos para los efectos 
legales. ,

Los encargados ó directores de las mis 
mas deberán ser españoles, y pondrán 
en conocimiento de las autoridades, á 
quien se refiere la regla anterior, el obje
to de la enseñanza, sus nombres y títu
los académicos, si los tienen, y los de 
los profesores á cuyo cargo estén las cá
tedras.

Boletín religioso
MAÑANA.

Santos del día.—S. Modesto y santa 
Crescencia, mártires.

Horación de Cuarenta Horas.—Con- 
tinúan en Capuchinos en honor del 
patriarca San José^ Exposición á las 
seis y media de la mañana, y por la 
tarde, á las siete y media, novena de 
San Antonio, Trisagio cantado, ser
món y reserva de S. D. M.

Visita.—A Nuestra Señora de la 
Asunción,en la Catedral(Privilegiada).

Mies y naíkiss
Un bando.—El qeñqr Alcalde ha pu 

blicado el siguiente bando:
«Hago saber:
Que á fin de evitar los abusos que 

á diario se cometen y los peligros á 
que se exponen los muchachos que 
conducen carretones de mano para el

Declaró ser éste francaihente anti - 
clerical, predominando en su discurso 
los propósitos de realizar una obra al
tamente radical y mantener enérgica, 
mente el orden respecto de la Ley.

Dijo que el Vaticano había protes - 
tado contra la publicación de la real 
orden sobre la interpretación del artí. 
culo 11 de la Constitución, pero esta 
protesta — añadió—no me sobrecoge, 
proponiéndome continuar la marcha 
hasta cumplir los compromisos con
traídos.

El G obiern o — agregó -—interpretará 
la Constitución del año 1876 con el 
espíritu de la de 1869.

Terminó diciendo que S. M. el Rey 
será el primer impulsor de la obra pro 
gresiva que se propone desarrollar el 
actual Gobierno.

Las mayorías han recibido la mayor 
parte del discurso con frialdad.

Al levantarse á hablar el Sr. Cana • 
lejas, no sonó ni un solo aplauso. A[

cionalistas del Senado y del Congreso.
Ha presidido la reunión el jefe de

legado, señor Feliú.
Han asistido los señores Rodezno, 

Llorens, Saenz, Alcocer, Salaberry y 
Bofarull.

Los reunidos acordaron defender en 
el Congreso el acta del diputado señor 
Saens, elegido por Tudela. La defensa 
será dura, violenta, apelando á todos 
los medios parlamentarios.

Se acordó igualmente telegrafiar á 
los diputados jaimistas ausentes dán 
doles cuenta de los acuerdos tomados.

También se acordó ponerse de 
acuerdo con las minorías radicales, co 
mo anti-dinásticas que son, en lo qu e 
conviniere.

Cambiaron impresiones los reunidos 
sobre asuntos políticos, acordándose 
tratar especialmente en las Cortes de 
la cuestión religiosa.

Si no bastase la discusión del Men
saje de la Corona, los tradicionalistas, 
según los acuerdos adoptados, pro
moverían una discusión especial.

Se designaron los candidatos tradi
cionalistas que han de formar parte 
de las diversas comisionesMel Congre
so.

El señor Feliú dispuso celebrar una 
entrevista con D. Jaime de Borbón, y 
transmitirle el afectuoso saludo de la 
minoría.

En la reunión reinó gran entusias
mo.

terminar su discurso, tributósele una 
pequeña ovación. '
Palabras de Montero Ríos—Adhe

sión al Gobierno.—El Senado no 
hostilizará

Madrid han visitado al general Río s  
jara pedirle instrucciones sobre la 
formación de las tropas el día de la 
apertura de las Cortes.

Después cumplimentaron al Minia - 
tro de la Guerra, general Aznar.

Se asegura que formarán la carrera 
por la que ha de pasar el Monarca 
unos 10.000 hombres de la guarnición 
de Madrid y sus cantones.

Don Jaime de Borbón
El jefe-delegado del partido tradi- 

cionalista ha recibido hoy un telegra
ma participando que D. Jaime ha lle
gado al castillo de Frosdorf, de regre
so de su viaje á París.

Prensa Asociada.

Notas catalana
Barcelona, 14 (3 m.)

El Obispo de Segovia.—Diputados 
Madrid

jo la tierra, gracias á lo cual pudo ser 
desenterrada la pobre anciana.

Corresponsal.

Bursátiles
VALORES LOCALES

Facilitado por el Corredor de esta plaza D. Pable Yalls
Ultimas cotizaciones

Crédito Balear.........................
Fomento Agrícola . . . .
Ferro-carril.............................
Isleña Marítima.....................
Salinera Española....................
Sociedad Alumbrado por Gas.
La Económica.....................
Obligaciones Isleña Marítima.
Obligaciones Salinera Epla. 6 p g 
Obligaciones id. id. spg 
Bonos Municipales.......................

103'00 
ioo‘oo 
100*00 
128*00 
i6$‘oo
120*00

23(OO 
102*00 
104*00 
101*00

45*00

ESPECTACULOS
A Función para hoy.

PRINCIPAL

q* Las reuniones que se celebren 
dentro de los templos y de los cemente
rios, así disidentes comó católicos, goza
rán de la inviolabilidad constitucional, 
siempre que en ellas no se contravenga 
expresamente á las ordenanzas y regla
mentos de policía, ó no se cometa algu
no' de los delitos comprendidos y casti
gados por el Código penal.

6.ft Las escuelas y establecimientos 
de enseñanza, sin distinción de cultos, 
continuarán sujetos á la constante ins
pección é intervención del Gobierno con 
arreglo- á los preceptos que contiene el 
decreto de 29 de Julio de 1874.

7.a Las reuniones que se celebren 
fuera del templo, y de loa demás lugares 
y establecimientos autorizados al efecto 
ppr disposición especial, seguirán some
tidas á la Real orden de 7 de Febrero de 
1875; y si para convocarlas ó celebrarlas 
no se solicita y obtiene el permiso previo 
y por escrito de la Autoridad, podrán ser 
disueltas como ilícitas en el acto por el 
Gobernador, Subgobernador ó Alcalde 
respectivamente, quienes entregarán á 
los que las convoquen, ó las presidan, 
á disposición de los Tribunales de Justi
cia.»

trasporte de géneros y mercancías pol
las calles de esta capital, en virtud de 
lo que dispone el R. D. de 25 de Ene
ro de 1908 y las Ordenanzas munici
pales, vigentes se prohíbe terminante
mente que las carretillas y carretones 
de mano sean conducidos por menores 
de diez y seis años, aunque para su 
conducción se reunan varios de ellos 
ó vayan acompañados de un adulto.

Lo que se hace público por medio 
de este bando en espera de que por 
parte de este vecindario se dará el 
más exacto cumplimiento á las dispo -
siciones citadas.»

Un pergamino.—Leemos en 
riódico «Diario de Alicante»:

«En los escaparates de los 
res de Itier, tienda de tejidos

el pe

suceso- 
estable -

cida en la calle Mayor, se halla ex ■ 
puesto el magnífico pergamino que 
las señoritas de la alta sociedad balear 
y la Comisión organizadora del festi
val benéfico celebrado en el Teatro 
Principal de Palma de Mallorca, han 
dedicado á la brillante sociedad musí 
cal «La Wagneriana».

Es una hermosa obra de arte que 
está llamando la atención de los inte
ligentes y que pregona el buen gusto

El señor Montero Ríos se levantó 
luego para hablar, siendo recibido por 
las mayorías con una entusiasta ova" 
ción, la que se repitió al final de su 
discurso.

Se declaró el primer ministerial de 
cuantos estaban allí reunidos. Abogó 
por la cohesión de todos los liberales, 
añadiendo que debían fundirse todos 
los sentimientos en el altar de la Pa
tria, de la democracia y de lá libertad.

Del Senado—añadió—nada surgirá 
que dificulte la labor del Gobierno.

Agradecimiento de Canalejas
A continuación habló nuevamente 

el jefe del Gobierno, señor Canalejas, 
expresando su agradecimiento hacia 
todos los reunidos por la adhesión que 
se habían dignado otorgar al Gabine
te que él preside.

Las Mesas
El señor Canalejas dió lectura des

pués á los nombrqs de las personas 
que han de formar las Mesas del Se -

De )V[eh9a
Madrid, 14 (1 m.) 

Obsequio de los moros á los españoles 
Melilla. - En la madrugada de ayer 

terminó el banquete ofrecido por los 
kaides que visitaron últimamente Es
paña á los comisionados de los Cen
tros Hispano-Marroquíes.

El moro El Gato brindó en españo 
ofreciendo á los comisionados este 
banquete en nombre de los kaides.

Dedicó después un cariñoso recuer
do á. los Ayuntamientos de Barcelona 
y Valencia.

Heridos que mejoran
Melilla.—El médico militar señor 

Calvo y el teniente señor Mendicut 
han experimentado una ligera mejo
ría.

En el expreso marchó el limo, señor 
Obispo de Segovia.

Én el mismo tren salieron para Ma
drid los diputados señores Fourrier, 
Vila y Maristany.

La Banda valenciana
También salió en el expreso la Ban

da municipal valenciana, venida á es - 
ta capital con motivo de las fiestas de 
Primavera.

Pasaron á la estación para despe
dirla el Gobernador y el Alcalde.

Un objeto sospechoso
Esta pasada noche, en la calle de la 

Mata, varios muchachos encontraron 
un objeto de hierro de forma esfé
rica.

A dichos muchachos se les ocurrió 
jugar al foot-ball con el objeto ha
llado.

Este fué visto por un guardia mu - 
nicipal, y creyéndolo un objeto sos 
pechoso, lo recogió, conduciéndolo en 
el carro blindado al campo de la bota.

Una boda—¿Vendrá Canalejas?
A fines de este mes se celebrará la 

boda del diputado Sr.' Fourrier con 
una hija del gobernador civil.

Asegúrase que el jefe del Gobierno, 
Sr. Canalejas, vendrá á esta capital 
para apadrinar á la novia.

■ Corresponsal

El «Almirante Lobo»
Melilla.—Ha salido de este puerto 

el transporte «Almirante Lobo».
Marcha á vigilar las costas, al obje

to de reprimir el contrabando de ar
mas y explosivos.

Relevo
Melilla.—El batallón cazadores de 

Tarifa marchó á Nador para relevar

Fallecimiento
Anteayer falleció en Pollensa el ex

diputado provincial don Rafael Llobe- 
ra y Salom.

El finado era persona que gozaba
de machas simpatías, conquistadas 
su carácter afable.

Dios le tenga en la Gloria.
Reciba su familia la expresión

con

de
nuestro pésame.

'Ceatral«
Principal

Anoche se estrenó la clásica obra 
La Celestina, arreglada por el crítico 
teatral señor Villegas.

De sobra son conocidos la picara y 
odiosa figura de la vieja Celestina y 
el escabroso y descarnado argumento 
de la obra, para que haya necesidad 
de analizarlos. Sólo cabe un comenta
rio: muchas y muy ricas joyas, bajo 
todos conceptos, encierra nuestro tea
tro clásico, y es de lamentar que pre
cisamente se haya escogido la más 
atrevida de ellas, la que, por su carác
ter, ha de producir naturalmente el 
mal efecto de lo perverso y corrom
pido.

y exquisito mérito de su autor, el no - 
table calígrafo, catedrático de dicha 
asignatura en el Instituto técnico de 
aquella culta y bella ciudad, el señor 
don Ramón Serra y Viñas, á quien 
felicitamos muy sinceramente por su 
primoroso trabajo.»

Sabemos que el pergamino de que 
se trata no fué expuesto en Palma por 
escasez de tiempo.

Los restos del «Ballester».— En un 
periódico de Barcelona leemos la si
guiente noticia telegráfica:

«Las Palmas.—Los pescadores han 
descubierto en la costa de la isla de 
Fuerte Ventura, y á 40 metros bajó el 
agua, los restos del bergantín Balles
ter, de la matrícula de Palma de Ma
llorca, que se perdió el año último, sin 
saberse el sitio en que naufragó, des
apareciendo ocho tripulantes, cuyos 
cadáveres se supone que están dentro

nado y Congreso.
La primera vicepresidencia del Se

nado será para don Amos Salvador, y 
las demás para los señores LuqUe, don 
Amalio Jimeno y López Muñoz.

Serán designados secretarios de la 
alta Cámara los señores García Moli- 
nas, Ranero y el Marqués de Lauren- 
cín.

Para el Congreso fueron designa
dos: ’

Presidente^ el Sr. Conde de Roma 
nones.

Vice-presidentes, los señores Ruíz 
Jiménez, Boronat y Martín Rosales.

Y secretarios, los Sres. Garníca, 
Quiroga y Arias Miranda.
Habla Romanones —Lo que opina de 

su cargo—Adhesión
El señor Conde de Romanones hizo

del buque náufrago.
Este ha aparecido á gran distancia

del sitio en que se le suponía 
gado». '

Turismo —Esta mañana ha 
do en este puerto el vapor

naufra

fondea 
austro-

húngaro Thalia, de 1949 toneladas, 
conduciendo á su bordo 58 tonristes. 
La tripulación se compone de 128 pla
zas. .

también uso de la palabra.
Agradeció su designación para 

presidencia de la Cámara popular.
Manifestó sentía gran temor por

al regimiento infantería de Burgos. 
Este acampó en los alrededores 

a plaza.
Para evitar el merodeo

Melilla.—La policía indígena de 
Restinga y Cabo de Agua recorre 
campos para evitar el merodeo.

Noticias varías

de

la 
los

la

su
nuevo cargo, considerando el sillón 
presidencial como un balcón hermo
so, pero sin barandilla, del que se cae 
uno al menor tropiezo.

Ofreció una gran voluntad para 
desempeñar el cargo y su incondicio* 
nal adhesión.

Dicho buque ha visitado los puertos Fr¡_.d_ri a|acja| _peoim¡smnQ v Ha» TripafrA Kannón» Ná.nnlpa Pa Ipt - riiaidaü giaciai. pesimismos y desda Triestre, Kspuópa, Ñapóles, Paler-
mo, Ajaccio, Corfú, Syracusa, Túnez, 
Tunial, Venecia, Genova y Lisboa.

confianzas.—Tarde desgraciada
La mayoría se disolvió en medio de

«Amores y Amoríos» (estreno).
A las nueve menos cuarto.

LIRICO
Función de cinematógrafo y variedades.

BALEAR
Función de cinematógrafo y variedades-
CIRCULO DE OBREROS CATOLICOS
Sesiones de Cinematógrafo, los martes, 

jueves, sábados y domingos
LA PROTECTORA

Función de cinematógrafo todos los dias, 
NOTA.—Nuestros anuncios de espectá

culos públicos no indican recomendación 
alguna de tales funciones; y no sólo es 
asi, sino que nos reservamos plena libertad 
de censura para cuanto creamos no estar 
ajustados á nuestras creencias religiosas y 
á las sanas costumbres.

P'iiiea. ele recreo
Se vende una situada en el camino veci

nal de Portopí á Génova, consistente en 
casa rústica y urbana y porción de tierra 
con almendros.

Informarán: «Centro de Anuncios».

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del notario de esta ciudad 

D. Francisco de P. Massanet (plaza de An
tonio Maura, nüm. 1), tendrá lugar el día 
27 de los corrientes, á las doce del día, la 
subasta voluntaria del predio Son Garcías, 
situado en el término de Buñola. El pliego 
de condiciones de dicha subasta y el título 
de propiedad de U finca obran es la expre
sada Notaría. '

Notas extranjeras
Barcelona, 14 (3 m)

El Papa y el Gobierno español
Roma. —Dícese que al leer S. S. el 

Papa en la Gaceta de Madrid el de
creto sobre Asociaciones religiosas, 
formuló una protesta al Gobierno es
pañol.
El naufragio dol «Pluviose» -Extrae 

ción de cadáveres
Calais.—Han sido extraídos del 

submarino «Pluviose» tres cadávere8 
más.

Uno de ellos es el del comandante 
Callot, quien fué encontrado cón las 
manos sobre el períscopo. El reloj que 
llevaba estaba parado á las 2‘10.

Los otros dos cadáveres son de los 
ayudantes del comandante Callot.

A media noche se han suspendido 
los trabajos de extracción de las víc
timas.

N0VENARI
DEDICAT A LA Ma RE DE De ü DEL Ca BMS 

p'e n Ma t e u Ge l a b f r t , Pv r e .
Se halla de venta en la librería de Guasp, 

al precio de 0*25 ptas. rústica y 0*50 en 
tela.

PUBLICACIONES RECIENTES
EN LA LIBRERÍA DE GUASP

Morcy'6, Palma
Theologia Moral, Gury-Ferre- 

res nueva edición).
Adiciones á la 2.* edición de la 

misma.
Catecismo Popular Explanado por 

Spirago traducido por el P. Ruiz 
Amado.

Compendio de la 'Doctrina Cris 
liana p scrito por Pió Xque com 
prénden las /, dones de Catecismo 
el Catecúmo L; eve y el «Mayor.

Madrid, 13 (9 m.)
Los católicos y las elecciones

Lugo.—El propagandista católico 
don Angel Herrera ha dado una con
ferencia en el Teatro Circo.

Ha tratado de la necesidad de que 
los católicos acudan á las elecciones 
bien organizados y presentando can
didatos propios.

El local estaba de bote en bote.
El orador ha sido aplaudidísimo.
El señor Herrero ha marchado á 

Santiago continuando su viaje de pro 
paganda.

Grandiosa procesión
Sevilla.—Se ha verificado la proce

sión del Sagrado Corazón de Je
sús.

Ha resultado grandiosa.
Sólo han asistido hombres, habién

dolos de todas las clases sociales.
Las casas del trayecto estaban en

galanadas.
Al entrar la procesión en la iglesia 

hubo delirantes ovaciones.
El orden fué completísimo.

Tempestad en Berlín
Berlín.—Se ha desencadenado so

bre esta población una furiosa tem
pestad.

Un rayo ha muerto á siete personas 
y herido á doce.
.os dependientes de comercio de Bar 

celona en Francia
Lyon.—Ha llegado la caravana de 

dependientes de comercio de Barcelo
na, quienes están visitando actualmen
te las principales capitales de Fran 
cia.

En Bélgica, donde también han es 
tado, fueron obsequiados con un vino 
de honor por los dependientes bel
gas.

Estos brindaron por la prosperidad 
de España.

En la Cámara francesa
París.—En la Cámara popular, el 

diputado socialista M. Albert Thomas 
ha censurado al Gobierno por sus 
orientaciones capitalistas, sosteniendo 
que es impotente para atraerse la cla
se obrera.

Anciana enterrada viva
París.—En el pueblo de Poupas una 

mujer de ochenta años sufrió un fuer

LA HORMIGA DE ORO
ILUSTRACION CATÓLICA

Esta acreditada revista se publi
ca en Barcelona todo» los sábados. 
Precio de suscripción 10 pesetas al 
año.

Se admiten suscripciones en la 
librería de Guasp.

ELREMDOOELAHOHOlVIHO
EN LÁ IGLESIA Y EN EL CIELO 

Y EL

00’0 EN EL INFIERNO
Por rD. Mariano Casasnovas y 

Pbro. Secretario de Cámara 
del limo. Sr. Obispo, Administra
dor Apostólico de Barbastro.

Se halla de venta en la Librería 
de Guasp,

L4 VOZ DEL PÚLP1TÜ
R¿VISTA DEDICADA AL CLERO

Se publica los días 10, 20 y 30
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4 CORREO DE MALLORCA

EL AGUILA
RANDES ALMACENES DE ROPAS CONFECCIONADAS PARA CABALLEROS Y NIÑOS

Gasa íundada en 1850 $3 Denominación y marca registrada Colón, 39 ® Teléfono 148
Sucursales: MADRID, BARCELONA, ALICANTE, BILBAO, CÁDIZ, GIJÓN, MÁLAGA, SANTANDER, CARTAGENA, SEVILLA, VALENCIA, VALLADOLID, ZARAGOZA

Caballeros Sección de ropas para ^lincsSección de ropas para
Vmericanas d« alpaca negras y colores . . . . de 8 á 30 pías
Cazadoras y Guerreras para el" campo . . . 3 112 á 12 »
Guarda-polvos para viaje. . . . . . . » 8 á 40 »
Chalecos de piqué blanco y colores. . . . . » 4 á 12 H2 »
Pantalones de dril crudo y colores. . . .. . » 3 112 á 11 »

» lana, tricot, paño y armoure novedad. 6 á 25 »
Togas de seda ó pañete con vueltas de terciopelo. . , » 100 á 150
Frachs de paño y casimir negro. . . . . , » 30 á 75 »
Levitas cruzadas de paño y casimir negro. . . , » 50 á 65 »
Sacos y Sobretodos de entretiempo . . . . , » 25 á 100 »
Americanas y Chaqués de lanilla, vicuña y tricot. . » 10 á 50 >
Trajes completos de dril crudo y colores. . . . » S á 32 »

» » de lanilla, vicuña y tricot . . , » 15 á 80 »
» » de alpaca negra y colores. . . , » 25 á 60 »

Impermeables................................................................ , » 50 A 100 »
Mantas de viaje. ....... . > 15 á 70 »

Trajes Americana lana, vicuña y jerga p.aniños 10 á 16 años 
» » dril crudo y colores p.a niños 10 á 16 id.
> Marinera lana, jerga, vicuña y alpaca niños 4 á 10 id.
> > dril, piqué, y franela para niños 4á 10 id.
> Blusa y otros modelos lana, dril, alpaca niños 4 á 10 id.

Chalecos piqué para niños de 10 á 16 id. . . .
Americanas de alpaca negra para niños de 10 á 16 id. . 
Gorras lanilla, dril y seda, forma Alfonsina cabalV y niños

» lana forma japonesa para niños y forma Marinero. 
Sombreros de dril blanco y de imitación Panamás. . .

» de paja para niños ......
» de piqué blanco para niños, estilo casco Inglés 

Perchas de níkel para trajes  
Tirantes para caballeros y niños. . . . ...... .
Ligas para caballero, modelo exclusivo de la casa. .
Sombreros de paja, especial para caballeros. . . .

de

»

9 Varios
14 á 40 pías

6 á 16 »
4 á 38 »
4 á 20 >
4 á 26 »
4 á 6 »
8 á 14 »
2 á 4 »

á 3 >
2 á 3 »
2 á 7 112 »

á 3 »
á 0‘9@ >

1‘ 50 á 5 >
á 3
á 2 >

SELECTO SURTIDO DE NOVEDADES EN GÉNEROS NACIONALES Y EXTRANJEROS PARA LA MEDIDA

VAPORES DIRECTOS
Socied 'd anónima de Navegación Trasailántica

LÍNEA DE LAS ANTILLAS
Para Puerto Rico, Mayagüez, Ponce, Habana, Santiago de Cuba, Guantá- 

namo y Manzanillo, saldrá de este puerto directamente el día 15 de Junio el magní
fico vapor

BBASILBirO
Admite carga y pasajeros; debiendo declarar con anticipación los Sres. Cargadores 

á los Representantes de la Compañía la carga que tengan que embarcar para reservarles 
la cabida necesaria.

LINEA DE LA AMERICA DEL SUR
Para Santos, Montevideo y Buenos Aires, saldrá del puerto de Barcelona, el día 20 

de Junio, el vapor-correo de 7.500 toneladas

CONDE W1FRED0
Expléndidos camarotes para las clases de 1.a de 2.a é Intermedia instaladas sobre 

cubierta con todo confort. Salón de música y Bar. Trato inmejorable. Alumbrado 
eléctrico. ■

Se admiten pasajeros de 3.* clase
Para más informes dirijirseá los señores MARTINEZ Y PLANAS, Representantes, 

San Juan, 20.—Palma.

HU>

LIW'IIILíl'i'fl

LA ACTIVIDAD
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

DOMICILIABA EH PAMPLONA (HAVABBA)
FUNDADA EN EL AÑO 1899

Autorizada por R. 0. del Ministerio de Fomento, fecha 8 Julio de 1909

Seguros de vida, Mixtos, á plazo fijo, Rentas Vitalicias inmediatas, 
Dótales é Infantiles

NODRIZA Se necesita una que desea 
' lactar en su propia easa.

Informarán Centro de Anuncio--, Plaza de 
Santa Eulalia—10.

EDIFICIOS PROPIEDAD: en ‘Barcelona, Pamplona, Za
ragoza y Alcañiz y solar para cbnstrnccxdn en S. Sebastián

OFICINAS GENERALES: en el edificio propiedad de la So
ciedad en Pamplona; calle de José Alonso, núm. 4

¿ Esta Sociedad tiene hecho el depósito previo que dispone la Ley
Edificio propio de la Sociedad en Pamplona a u t o r iz a d o  e s t e  a n u n c io  po r  l a  c o mis a r ia  g e n e r a l  d e  s e g u r o s  .

Representante en Mallorca: D. Juan Arnau, Plaza del Olivar, 6-1 .°

I Medicamentos acreditados
To po PiD VÜPmífl 1 rm preparado abase de (herba cuquera 
udlclIJC VLillIllLiyU de Arta). Unico medicamento capaz de 
matar las lombrices.
Ca 11 i OI d 9 11 rod 1 n¡nguna molestia hace desaparecer los
vcllIlUlQd. OUIUtla callos, ojos de gallo y demás durezas que 
aparecep en los pies.
P9 Q f i 11 9 Q ^11 VPd 9 Curan la tos, mantienen fresca la boca y evitan 
1 doLLIIcto OU 1 Ulld á los fumadores, las molestias del tabaco.

O Sb.Fos barros, pecas y manchas, desaparecen mediante el Agua oxigenada, Su- 
et*a Lliteras.

® /añilada be 3. Svretra y diteras
BROSSA, 9.—PALMA DE MALLORCA

NAVIGAZIONE
GENERALE ITALIANA

Y LA VELOCE

LLOYD ITALIANO
COMPAÑIA DE VAPORES RAPIDOS Y DIRECTOS

ÉNTRE BARCELONA Y BUENOS-AIRES
Especiales para pasajeros de 3/ clase, con amplios dormitorios, 

grandes comelóres con mesas, departamentos para señoras y ni
ños, baños agua fresca, luz eléctrica y demás comodidades propias 
de estos modernos trasatlánticos;

Próximas salidas
P. MAFALDA 27 Mayo

VIRGINIA, 10 Junio.
CORDOVA, 26 Junio

COCHEROS ESPAÑOLES RECIENTEWNTE CONTRATADOS
Para pasaje y carga dirigirse á las oficinas de la Compañía, Jar 

din de la R^g^ 1.7, (esquina Pelaires.)

Vapores directos y rápidos para Buenos Aires por los nuevos y veloces 
vapores.

Próximas salide.» de Barcelona

ITINERARIO DE CORREOS

SAVOIA, 12 Junio.
RE VITTORIO, 17 Junio.
ITALIA, 23 Junio.
REGINA ELENA, 1.0 Junio.

» ARGENTINA, 21 Julio.
! P. UMBERTO, 29 Junio.
í RE VITTORIO, 12 Agosto.

BRAS1LE, 14 Agosto.

Estos vapores de reciente construcción reunen .todas las comodidades y re 
cíente confort necesarios en todas sus clases, contando con camarotes de lujo, bi
blioteca, jardín de invierno, sala de música, salón para niños, peluquería, come
dores, cuartos de baños, luz eléctrica, ascensor y telégrafo Marconi. ,

Los pasajeros de 3.a clase van alojados en dormitorios ventilados é higiénicos, 
lavabos, comedores con mesa, etc.

Para carga y despacho de pasajes dirigirse á los señores SALOM Y BULLAN, 
Plaza de Ja Libertad, 3,.(frente al Borne), Palma.

LLOYD SABAUDO
El 14 de Junio, saldrá de Barcelona directo para

BUENOS AIRES
el nuevo vapor de l4.000tldas.de gran marcha 

PRÍNCIPE DI UDINE 
realiando la travesía en QUINCE D1AS.

Camarotes espléndidos en 1/ clase, tres puentes de paseo, jardin de 
invierno, telégrafo Marconi. ___
SEGUNDA CLASE ECONÓMICA Á PRECIOS REDUCIDOS

Dormitorios higiénicos, lavabos, comedores con mesa.

COCINA ESPAÑOLA
El día ade Agosto saldrá para igual destino el vapor

TOMASO DI SAVOIA
Para informes en Palma: Calle del Mar, 49-1,

VAPORES CORREOS 
Llegada» A Palma

Lunes.—A las 7 de Barcelona y á las 
9*30 de Mahón (vía Alcudia).

Martes.—A las 7 de Barcelona.
Miércoles.—A las 7 de Ibiza y á las 9*30 

de Barcelona (via Alcudia).
Jueves.—A las 10 de Ibiza y Alicante.
Viernes.—A las 7 de Barcelona y de 

Mahón (via Barcelona).
Sábado.—A las 3 ae Mahón y las 7 de 

Barcelona.
Domingos.—A las 10 de Ibiza y Va

lencia.
Todos los dias, del interior de la isla, á 

las 9*30.
Salida» de Pelma

Lunes.—A las 6*30 t. para Barcelona y 
á igual hora para Ibiza.

Martes.—A las 12 para Ibiza y Alicante 
y á las 2 t. para Mahón (via Alcudia).

Miércoles.—A las 6*30 t. para Barcelona 
y para Mahón (via Barcelona).

Jueves.—A las 6*30 t. para Barcelona.
Viernes.—A las 12 para Ibiza y Valencia.
Sábado.—A las 6*30 t. para Barcelona.
Domingos.—A las 2 t. para Barcelona 

(via Alcudia) y á las 6*30 t. para Mahón.
FBRR0CARRILR8 DE MALLORCA

Salida» de Palma
Para Manacor, á las 7*40 m., 2 t. y 

6*15 t., respectivamente,
Para ’Felanitx, á las 7*40 m., 2*30 t. y 

6*15 t., respectivamente.
Para La Puebla, á las 7*40 m., 2*40 t. y 

6*15 t. respectivamente. .
Salida» de Manaeor

Para Palma, á las 2*30 m., 6*30 m., y 
5*15-, tarde.

Para Felanitx y La Puebla, á las 6*3° 
mañana y 5* 151 respectivamente.

ealldae de Felanltx
Para Palma, Manacor y La Puebla, á las 

6*40 m , 12*15 y 5 t., respectivamente
*allda« de l.a Peebla

Para Palma, Manacor y Felanitx, á las 
6*55 m^ 12 y 5*25 t., respectivamente.

SERVICIOS CON EL EXTRANJERO
. Futre Palma y Argel

Salida de Palma para Argel, los martes 
á las 5 t.

Llegadas á Palma de Argel, los jueves á 
las 7 m.

DILieENCIAS COBREOS

Puntos de
Pueblos parada Salidas

Andraitx . Valseca 4 . 2 tde.
S‘Arracó. » »
Capdellá. Santacilia . »
Calviá. . »■ »
Esporlas < P. Olivar . »
Establiments »
Estallenchs » »
Bañalbufar
Puigpuñent

>

Valldemosa S Miguel 84 »
Deyá. . » » •
Sóller . . S Miguel 80 »
Buñola. . » »
Lluchmayor Bauló 6. . »
Santañy . » »
Campos . » »
Sansellas. P. S. Ant°. >
Sta. Eugeni » »
Felanitx . Mercadal 13
Algaida. . » »
Montuiri. >.
Porreras. > »

Imprenta de Felipe Guasp.

Esquelas mortuorias
se admiten para el

CARREO DE MALLORCA

DIARIO DE PALMA

EN EL

CENTRO DE ANUNCIOS

PLAZA STA. EULALIA 10

Corsetería LA GATALAKA
CÜESTADE BROSSA 1 2 — T 1 EO A — PALMA 

ELEGANCIA—HIGIENE—ECONOMÍA

Inmenso surtido en corsés de diferentes modelos, á precios 
sumamente económicos.—Corsés desde 2 pesetas y media uno 
—Especialidad en la medida y en la confección de corsés 
corte sastre, imperio, rectos, sontien george.»* 
Fajas ventrales con ó sin placa umbilical.=Corsés higiénicos 
para señoras en estado interesante.—Esta casa ha recibido ya el 
modelo de corsés, único en Baleares, que será moda en París 
ese verano.—Modelos y figurines de los principales centros eu
ropeos de la moda, exclusivas para la

Corsetería Cat .lana.-Brossa, 12
Composturas de todas clases.—-Ligas y artículos para

corseteras.
Ultimas creaciones de París.—Ricos corsés para novias

NOTA.—Previo aviso se pasa á domicilio á tomar medidas y á probar corsés.

9 LA VICTORIA DB LOS MEDICAMENTOS

Í
DEL GRIEGO «CÜRA EN UN SOLO DIA»

Tomando á tiempo Emerin corta el progreso de las enfermedades déla
SANGRE-URINARIAS A TVE MI A

EN EL PRIMER DIA

Los «Confites Emerin» dan á las enfermedades urinarias el estado normal’ 
quitan y calman instantáneamente el escozor y la frecuencia de orinar; los 
únicos que curan radicalmente las «Estrecheces», «Prostatitis», «Cistitis», 
«Catarros», «Cálculos», «Incontinencia de orina», etc. Una caja de «Confites 
Emerin», con la debida instrucción, pesetas, 4*50.

El «Roob depurativo Emerin», inmejorable reconstituyente y refrescante de 
la sangre, cura completa y radicalmente las infecciones y todas sus consecuen
cias, dolores de los huesos, manchas de la piel, herpetismo, albuminuria, escró
fula, linfatísmo, raquitismo, neurastenia, etc., etc. Un frasco de «Roob depura- 
tivoEmerin», con la debida instrucción, pesetas, 3'50.

El «Regenerador de la Sangre Emerin» es el único descubrimiento de la 
Terapéutica moderna para curar radicalmente la «clorosis, diabetes, parálisis, 
cefalalgia, raquitismo, escrofulismo, dispepsia, atonía, debilidad de la vista, 
palidez de los tegumentos, decoloración de las uñas, dolores de cabeza, neural
gias faciales, palpitaciones del corazón, sofocación, digestión difícil, dificultad 
de los trabajos intelectuales y musculares, laxitud, insomnio, delirio, alucina
ción, hinchazón, edema», etc. Un frasco del «Regenerador Emerin» con la de-

y bida instrucción, 7 pesetas.
Hígadas Para pedidos, correspondencia y consultas gratuitas, también por cartas diri-

3 8*rsc a* inventor «Medicamentos Emerin», Rambla de las Flores, n.° 26-1.0 Bar
celona, y se obtendrá contestación gratis y con reserva. ,

g De venta en Palma de Mallorca: Farmacia Central de D. Ignacio Forteza7 manana
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S‘3O » 
8‘3O » 
8*30 » 
8'30 »
6 »
6 »
6 >
9 *
8 »

a

Sena, Jaime II, núm. 2t,
R. Glicirriza 4, Smilax4, Rheum2, Cinchonoz, Solanum D 2, lod. Fots, ojo, 

C. Aplolinao.oj, Terebintinao,oio, TriticumC.S. Acid. Beuzoic,o,oi, R. Hipo. 
fosfitos.4, Sal de Pelletin 0,50 Manganosa,o,2o, Ferrosa, 0,10, Nux vómica o.oi,

Con los motores “tiardner,,
NO TEMAIS LA SEQUÍA

Tipos á gasolina y gas desde medio caballo.
Tipos á gas pobre desde tres caballos

RIEGOS Y FAENAS AGRICOLAS É INDUSTRIALES
. CON SENCILLEZ Y ECONOMÍA 

PARA REFERENCIAS T DETALLES DIRIGIRSE Á 

BABIA & MAÑÉ, S. EN 0—TRAFALGAR, 11.—BARCBLOEA

M.C.D. 2022


